
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso : Ejecutivo 

Radicación  : 11001310301920240004400 

 
 
Las comunicaciones provenientes de los bancos BBVA, Bancolombia y Bancamía, así como la misiva y los 

anexos provenientes de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal –Casanare- de los que se desprende 
el embargo efectivo del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-161346 ténganse por 
incorporados al expediente y pónganse en conocimiento a través de link a la activa para lo que considere pertinente. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Hoy 18/04/2024 se notifica la presente providencia por 

anotación en ESTADO No. 66 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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